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Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización adminis-
trativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 5099 línea Montehermoso de STR Borbollón.

Final: Apoyo núm. 5101 línea Montehermoso de STR Borbollón.

Términos municipales afectados: Santibáñez el Alto.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15 Kv.

Materiales: Nacionales

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,660.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Ctra. Moraleja-Guijo de Coria, Km. 12.

Presupuesto en euros: 81.683,10.

Presupuesto en pesetas: 13.590.924.

Finalidad: Suministro Eléctrico a urbanización.

Referencia del Expediente: 10/AT-001450-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 30 de abril de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2004, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
adoptan medidas respecto al horario laboral
del día 13 de junio de 2004, con motivo de
la convocatoria de elecciones de diputados al
Parlamento Europeo.

Por Real Decreto 561/2004, de 19 de abril, han sido convocadas
elecciones al Parlamento Europeo, que se celebrarán el domingo
día 13 de junio de 2004 (B.O.E. de 20 de abril de 2004).

El artículo 13 del Real Decreto 605/1999, de 16 abril, de regula-
ción complementaria de los procesos electorales (B.O.E. de 17 de
abril de 1999), encomienda a los órganos de la Administración
con competencias en materia laboral, la adopción de las medidas
precisas para que los electores que presten sus servicios el día de
las elecciones puedan disponer en su horario laboral de hasta
cuatro horas libres para el ejercicio del derecho del voto, que
serán retribuidas, precisando que cuando el trabajo se preste en
jornada reducida, se efectuará la correspondiente reducción
proporcional del permiso.

Por Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, se efectuó el traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral), por lo que, teniendo en cuen-
ta lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. de 27 de
febrero de 1996), corresponde a esta Dirección General de Traba-
jo instrumentar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, las medidas precisas respecto al horario laboral del
día 13 de junio de 2004, con objeto de facilitar el ejercicio de
ese derecho fundamental.

Por todo ello, dando cumplimiento a lo previsto en el citado artículo
13 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, y previo acuerdo
con la Delegada del Gobierno en Extremadura, esta Dirección
General de Trabajo adopta las siguientes disposiciones respecto
del horario laboral del día 13 de junio de 2004 (domingo) y los
permisos retribuidos correspondientes a los trabajadores que no
disfruten en dicho día del descanso semanal:

Primera.- Permisos retribuidos para los trabajadores que partici-
pen como electores (artículo 13.1 del Real Decreto 605/1999, de
16 de abril).

a) Trabajadores cuyo horario de trabajo no coincida con el hora-
rio de la votación (de 9 a 20 horas) o lo hagan por un período
inferior a dos horas: no tendrán derecho a permiso retribuido.
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b) Trabajadores cuyo horario coincida en dos o más horas y
menos de cuatro con el horario de la votación: disfrutarán de
permiso retribuido de dos horas.

c) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en cuatro o más
horas y menos de seis con el horario de la votación: disfrutarán
de permiso retribuido de tres horas.

d) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en seis o más
horas con el horario de la votación: disfrutarán de permiso retri-
buido de cuatro horas.

En todos los supuestos anteriores, cuando el trabajo se preste en
jornada reducida se efectuará la correspondiente reducción
proporcional del permiso.

Corresponderá al empresario la distribución, en base a la organi-
zación del trabajo, del período en que los trabajadores dispongan
del permiso para acudir a votar.

Segunda.- Permisos retribuidos para los trabajadores que ejerciten
el derecho al voto por correo (artículo 13.2 del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril).

Los trabajadores cuya prestación de trabajo deba realizarse el
día 13 de junio de 2004 lejos de su domicilio habitual, o en
otras condiciones de las que se derive la dificultad para ejercer
el derecho de sufragio dicho día, tendrán derecho a que se
sustituya el permiso precisado en el apartado anterior por un
permiso de idéntica naturaleza, destinado a formular personal-
mente la solicitud de la certificación acreditativa de su inscrip-
ción en el Censo que se contempla en el artículo 72 de la Ley
orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral, así como para la remisión del voto por correo. La duración
del permiso a disfrutar, que tendrá lugar dentro del período
fijado legalmente para el ejercicio de este derecho, se calculará
en función de los mismos criterios anteriormente señalados, en
relación a los horarios en que permanezcan abiertas las Ofici-
nas de Correos.

Tercera.- Permisos retribuidos para trabajadores que tengan la
condición de Presidentes o Vocales de mesas electorales, Interven-
tores o Apoderados (artículo 13.3 y 4 del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril).

Los trabajadores nombrados Presidentes o Vocales de Mesas electo-
rales y los que acrediten su condición de Interventores tendrán
derecho a permiso retribuido durante toda la jornada laboral
correspondiente al día de la votación, y de cinco horas en la
jornada correspondiente al día inmediatamente posterior. Cuando

se trate de Apoderados el permiso sólo corresponderá a la jorna-
da correspondiente al día de la votación.

Si alguno de los trabajadores comprendidos en este apartado
hubiere de trabajar en el turno de noche en la fecha inmediata-
mente anterior a la jornada electoral, la empresa, a petición del
interesado, deberá cambiarle el turno a efectos de poder descan-
sar la noche anterior al día de la votación.

Cuarta.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.3d) del
Estatuto de los Trabajadores, las reducciones de jornada derivadas
de los permisos previstos en el Real Decreto 605/1999 y desarro-
llados en los anteriores apartados no supondrán merma de la
retribución que por todos los conceptos vinieran obteniendo los
trabajadores, sirviendo, como justificación adecuada, la presenta-
ción de certificación de voto, o, en su caso, la acreditación de la
mesa electoral correspondiente.

Adicional.- Las anteriores disposiciones tendrán carácter supletorio
para el régimen de permisos del personal al servicio de la Junta
de Extremadura regulado por Decreto 47/1991, de 30 de abril
(D.O.E. de 9 de mayo de 1991).

Mérida, a 13 de mayo de 2004.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2004, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la convocatoria de contratación
administrativa para diplomados y licenciados
especialistas en lengua extranjera, para
impartir cursos de idiomas en Centros de
Educación Infantil, Primaria y Secundaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,
sostenidos con fondos públicos y ubicados en
localidades de menos de 5.000 habitantes.

Por Decreto 28/1996 (D.O.E. nº 35, de 2 de abril), se regulan
las condiciones básicas para la participación en cursos e inter-
cambios para la formación y perfeccionamiento en otros idiomas
oficiales de países miembros de la Unión Europea, y por Orden




